
 
 
 
 
 

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIÓN ORDINARIA DE 
LA COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

Proyecto de Ley 066 de 2022 Cámara 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS OBJETIVOS, LOS 
LINEAMIENTOS Y SE ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES Y 

LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS ENTES 
TERRITORIALES, AUTORIDADES AMBIENTALES Y DE POLICÍA 

PARA LA FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA DE CALIDAD 
ACÚSTICA PARA EL PAÍS (LEY CONTRA EL RUIDO)” 

 
El Congreso de Colombia  

 
DECRETA 

 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como finalidad definir los 
objetivos, los lineamientos y establecer las responsabilidades y 
competencias específicas de los entes territoriales, autoridades 
ambientales y de policía para: 

 
1. La formulación de un marco regulatorio y reglamentario 
adecuado. 

 
2. La formulación de políticas públicas de calidad acústica y 
planes de acción a nivel nacional y territorial orientados a la 
prevención, mitigación, monitoreo, seguimiento y control de los 
impactos generados por el ruido, para mejorar el ambiente sonoro 
en el ámbito urbano y rural y preservar la salud y bienestar de las 
personas y animales que son afectados directa e indirectamente por 
el ruido, así como para evitar otros impactos negativos sobre la flora, 
fauna y medio ambiente. 

 
3. Para la debida ejecución, medición y revisión periódicas, del 
marco regulatorio, las políticas públicas y planes de acción a fin de 
procurar su mayor eficacia. 
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Parágrafo 1. El marco regulatorio y reglamentario adecuado 
supondrá por parte de las autoridades nacionales o territoriales, 
dentro de la órbita de sus competencias y sin perjuicio del carácter 
principal, subsidiario o residual de las mismas, armonizar y 
actualizar al estado del arte las diferentes disposiciones normativas 
sobre la contaminación acústica.  

 
Parágrafo 2. El proceso de cambio podrá ser gradual. Mientras no 
se modifique o sustituya el actual marco regulatorio y reglamentario, 
éste mantendrá su vigor, pero deberá interpretarse y aplicarse de 
conformidad con la presente ley.  

 
Artículo 2. Principios. La presente ley se interpretará a la luz de los 
siguientes principios: 

 
1. Carácter pluridimensional y transversal del fenómeno del 
ruido y la contaminación acústica. El desarrollo regulatorio, las 
políticas, planes de acción y actuaciones de las autoridades en 
la materia, tendrán en cuenta el carácter pluridimensional del 
ruido y la contaminación acústica que afecta de manera 
transversal diferentes bienes e intereses jurídicos objeto de 
protección jurídica y actividad de las autoridades lo que supone, 
entre otras consecuencias: 

 
a) El reconocimiento al carácter potencialmente pluriofensivo de 

las conductas generadoras de ruido o contaminación acústica, 
por lo que, en función de los distintos derechos fundamentales, 
colectivos o bienes jurídicos de otra índole afectados o 
lesionados, pueden requerir de la actuación de diferentes 
autoridades en el ámbito propio de sus competencias, tales 
como las laborales, sanitarias, urbanísticas, 
medioambientales, policivas o judiciales, entre otras, según los 
bienes jurídicos comprometidos por la respectiva conducta. 

b) El reconocimiento de la importancia de una respuesta integral 
que garantice el restablecimiento de todos los derechos e 
intereses jurídicos en juego. 
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c) El consiguiente deber de colaboración y coordinación entre las 
autoridades tanto en la fase regulatoria, de elaboración de 
políticas públicas y planes de acción, como en su aplicación, 
mediante acciones tales como las de poner en conocimiento de 
otra u otras autoridades, el inicio de una actuación propia en 
una situación cuyas características estén igualmente llamadas 
a activar la competencia de otra u otras autoridades en su 
respectivo campo de acción. 

d) La implementación racional de los planes de acción en materia 
de control de la contaminación acústica que suponen: Afrontar 
global o integralmente las cuestiones relativas a la 
contaminación acústica en la correspondiente área o áreas 
acústicas; determinar las acciones prioritarias a realizar en 
caso de superación de los valores límite de emisión o inmisión 
o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica; y, 
proteger a las zonas tranquilas de las aglomeraciones y en 
campo abierto del aumento de la contaminación acústica. 

  
2. Enfoque basado en derechos. El desarrollo regulatorio, las 
políticas, planes de acción y actuaciones de las autoridades en 
la materia, tendrán como objetivo principal garantizar la mayor 
eficacia y realización de los derechos fundamentales, colectivos 
y demás bienes jurídicos que se puedan ver vulnerados o 
amenazados por la contaminación acústica. Dicho enfoque 
supone: 

 
a) La definición de un marco regulatorio adecuado que aborde de 

manera armónica los diversos derechos e intereses objeto de 
tutela jurídica y se adecue a las mejores prácticas 
internacionales en la materia. 

b) La identificación a los titulares de derechos. 
c) La identificación de los correspondientes titulares de deberes y 

las obligaciones que les incumben. 
d) El fortalecimiento de la capacidad de los titulares de derechos 

para hacerlos valer de manera célere y eficaz ante las 
autoridades administrativas o judiciales, entre otros 
escenarios. 

e) El establecimiento de incentivos, cargas y sanciones a los 
titulares de deberes tendientes a asegurar su cumplimiento. 
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f) El fortalecimiento de las capacidades de las autoridades para 
promover, controlar, gestionar y garantizar la eficacia del marco 
normativo y políticas públicas en materia de contaminación 
acústica.  

 
3. Enfoque basado en salud pública. El desarrollo regulatorio, 
las políticas, planes de acción y actuaciones de las autoridades 
en la materia, tendrán en cuenta la incidencia e implicaciones de 
sus componentes sobre la salud con independencia de que aquel 
sea el objeto directo de la regulación o reglamentación o se trate 
de la armonización o busca sinergias con los objetivos de salud 
pública en regulaciones generales sobre el ruido y la 
contaminación acústica. Un componente implícito en las políticas 
y planes de acción en la materia es el de evitar o minimizar los 
impactos negativos del ruido sobre la salud, con el objetivo de 
garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades. Dicho enfoque incluye, pero no se limita: 

 
a) A la protección de riesgos profesionales y salud del personal 

y contratistas expuestos a la vibración o ruido de una 
determinada fuente que mantengan una relación laboral o 
contractual con su responsable. 

b) A la protección de la salud de clientes, usuarios, visitantes o 
asistentes expuestos a la vibración o ruido atribuible al 
responsable de una determinada fuente. 

c) A la protección de la salud de terceros, vecinos o transeúntes 
expuestos a la vibración o ruido atribuible al responsable de 
una determinada fuente. 

d) A la protección de la salud de consumidores de bienes o 
servicios generadores de vibración o ruido o vinculados a su 
control o mitigación. 

e) A la protección de la salud de mascotas y animales expuestos 
a la vibración o ruido atribuible al responsable de una 
determinada fuente.    

 
4. Enfoque basado en desarrollo sostenible. El desarrollo 
regulatorio, las políticas, planes de acción y actuaciones de las 
autoridades en la materia tendrán en cuenta el paradigma de 
desarrollo sostenible procurando que las actividades 
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comerciales, industriales y humanas en general, incluyendo la 
actividad del Estado, satisfagan las necesidades del presente 
con un adecuado uso racional de los recursos naturales sin 
comprometer su preservación y la capacidad de las futuras 
generaciones de satisfacer las propias, lo que incluye los 
objetivos de: 

 
a) Fomentar la innovación y construcción o migración hacia 

infraestructuras resilientes que permitan el desarrollo de la 
industria, comercio, turismo, actividades de ocio, descanso, 
aprovechamiento del espacio público, entre otras, de manera 
inclusiva y sostenible desde la perspectiva del control a la 
contaminación acústica, de manera que se cuente con 
industrias, comercios, espacios de esparcimiento y servicios 
competitivos y de bajas emisiones de ruido. 

b) Disponer que la actividad urbanística en las ciudades y en los 
asentamientos humanos se ajusten a estándares aceptables 
de paisaje sonoro y confort urbanístico de manera que las 
obras públicas y privadas existentes que así lo requieran, 
como las nuevas edificaciones, tengan un menor impacto 
acústico. 

c) Considerar en la regulación, políticas y planes de acción y 
seguimiento de los mismos, las diferentes fuentes de 
contaminación acústica, como es el caso, entre otras, de la 
generada por el transporte público, o por las actividades 
industriales, comerciales o de esparcimiento, de manera que 
se mantenga un control integral y focalizado de los diferentes 
factores de polución sonora. 

d) Protección de la incidencia de la contaminación acústica en 
entornos rurales, acuáticos, marinos y submarinos. 

e) Aplican a la materia, entre otros principios:  
 

(i) El principio de no regresión y regresividad, por lo que 
se entiende prohibido modificar la normativa, políticas y 
jurisprudencia, para dar pasos hacia atrás respecto a los 
niveles de protección alcanzados. 

(ii) El principio de prevención, en virtud del cual no se 
pueden soslayar o minimizar riesgos ambientales 
previstos. 
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(iii) El principio de precaución que debe llevar a tomar 
medidas adecuadas frente a riesgos científicamente 
atendibles de cuya su incidencia no se posee certeza. 

(iv) El principio pro natura, en virtud del cual, en caso de 
duda sobre interpretación, aplicación o prevalencia 
normativa, la misma se resolverá de una forma que 
favorezca al ambiente y la naturaleza. 

(v) El deber de reparación y restitución de derechos a cargo 
del causante de ruido o contaminación que entre otros 
efectos comprende la obligación de asumir las cargas 
económicas de control del ruido o contaminación en la 
fuente y, de resultar insuficiente, entre la fuente y los 
receptores y/o en el o los lugares de recepción del 
sonido.   

(vi) La sujeción de los causantes de ruido o contaminación 
a las medidas de control de la calidad del ambiente 
acústico. 

(vii) Los principios que gobiernan la carga de la prueba en 
procesos ambientales de naturaleza sancionatoria. 

(viii) En la interpretación y lleno de vacíos de la normatividad 
sobre la materia habrá de tenerse en cuenta el carácter 
internacional del fenómeno de la contaminación acústica 
y control del ruido y el abordaje técnico de su control, 
por lo que se tienen como fuentes integradoras las 
mejores prácticas y estándares internacionales. 

(ix) Los demás principios de derecho ambiental.      
 

5. Enfoque basado en investigación y tecnología. El 
desarrollo regulatorio, las políticas, planes de acción y 
actuaciones de las autoridades en la materia tendrá en cuenta 
los saberes y herramientas tecnológicas, como la elaboración de 
mapas de ruido, dispositivos para la medición, aislamiento o 
control de ruido, así como los estándares nacionales e 
internacionales existentes en la materia, procurando ajustarse al 
estado del arte. 

 
6. Principio de tutela efectiva de derechos: Las autoridades en 

la materia buscarán la pronta restitución de derechos, sin que la 
existencia de acciones judiciales en curso pueda ser invocada 
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como pretexto para perseguir y sancionar por la vía 
administrativa las conductas violatorias del marco regulatorio que 
resulten imputables a una persona o agente determinado. Así 
mismo, en el evento de acciones judiciales en curso, las 
autoridades estatales actuarán con diligencia y brindarán su 
máxima colaboración al juez, a fin de evitar la dilación 
injustificada de los procesos en curso.  

 
7. Principio de transparencia activa y máxima divulgación. Las 

autoridades se ajustarán en el manejo de la información sobre 
las materias objeto de la presente ley a los principios y mandatos 
contenidos en la ley estatutaria 1712 de 2014 y disposiciones que 
la modifiquen o sustituyan. Como parte de la transparencia activa 
y máxima divulgación, las diferentes autoridades que participen 
de la elaboración del marco regulatorio, políticas, planes de 
acción o ejecución de las disposiciones sobre control del ruido, 
rendirán en forma proactiva cuentas sobre la gestión a su cargo. 

 
Artículo 3. Definiciones. La presente ley se interpretará a la luz de las 
siguientes definiciones: 

 
1. Aislamiento acústico o insonorización. Sistemas de control y 
mitigación pasivo o activo que permiten que la edificación, local 
comercial, industria o cualquier recinto o escenario esté protegido 
de la contaminación acústica proveniente del exterior. Asimismo, es 
un mecanismo que previene que los sonidos que se generan al 
interior del recinto se propaguen al exterior, evitando agregar 
fuentes de contaminación adicionales al ambiente. 

 
2. Calidad acústica. La capacidad de estar inmersos en un 
ambiente sonoro que no es molesto o perjudicial para la tranquilidad, 
convivencia, la salud humana y de los ecosistemas. 

 
3. Confort acústico. Se refiere a los niveles de exposición óptimos 
de presión sonora que garantizan el descanso, capacidad de 
concentración y aprendizaje. 
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4. Contaminación acústica. Alteración del ambiente con ruidos 
nocivos o vibraciones nocivas, molestas o no deseadas, cualquiera 
que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen problemas 
de convivencia; perturbaciones a la tranquilidad, al descanso o a 
otras actividades humanas; riesgo a la salud pública, o que atenten 
contra la flora y la fauna y o degraden la calidad del ambiente. 

 
5. Dosis de ruido. Relación tiempo de exposición y niveles de 
presión sonora a los que está expuesto un receptor. 

 
6. Emisión de ruido. Es el sonido que genera todo tipo de actividad 
humana o un artefacto para su desarrollo; sonidos que al propagarse 
por un medio sólido, liquido o gaseoso pueden generar perturbación 
y afectación a la salud. 

 
7. Efectos en la salud. La contaminación acústica puede causar 
algunos de los siguientes inconvenientes en la salud física y mental 
de los seres humanos. Dependiendo de los niveles y el tiempo de 
exposición puede ocasionar desórdenes del sueño; daño 
cardiovascular; problemas auditivos como pérdida auditiva 
permanente; pérdida auditiva temporal, fatiga auditiva, tinnitus, entre 
otros; asimismo, puede generar daños en la salud psicosocial como 
estrés, malestar e irritabilidad; problemas en el aprendizaje como 
falta de comprensión lectora, capacidad de escucha, comprensión 
del mensaje, memoria, problemas en diferenciar sonidos, en captar 
mensajes, entre otros. 

8. Fuentes de emisión sonora. Pueden ser fijas o móviles, 
permanentes o estacionarias. Dentro de las fijas se encuentran las 
actividades económicas del tipo industrial, comercial y de servicios 
como equipos de refrigeración, de inyección, servicios públicos, 
duelos de extracción de aire, bares, gastrobares, restaurantes y 
similares. Las fuentes móviles se asocian principalmente al sector 
transporte como el tránsito vehicular, aéreo, ferroviario o 
aeroportuario. Asimismo, existen fuentes de emisión sonora 
estacionarias, como son las actividades culturales, deportivas, 
conciertos y festivales, armas de fuego, gritos, riñas, sonido 
generado por equipos de poda, zonas de construcción, entre otros. 
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9. Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación 
acústica generada por un emisor. 

 
10. Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación 
acústica existente en un lugar durante un tiempo determinado. 

 
11. Inmisión. La inmisión de ruido o vibración es el efecto que el 
ruido o vibración tienen en un receptor, una vez que se han 
propagado a través de un medio (aire, líquido o sólido), penetrando 
en el ámbito de este último. 

 
12. Nivel de exposición. Es el tiempo de permanencia en un 
ambiente ruidoso. 

 
13. Paisaje sonoro. Es la identidad sonora de un espacio, de un 
territorio; hace parte de su identificación cultural. 

 
14. Receptor sensible. El edificio habitacional, escolar, hospital o 
espacio semejante que en razón de su naturaleza exige de bajos 
niveles de ruido en su entorno inmediato. No existe impedimento, 
sujeto a las disposiciones sobre el uso del suelo pertinentes, para 
que dentro de su área de ubicación puedan convivir pequeñas 
unidades de comercio y servicios destinados a atender la población 
residente, tales como cafés, restaurantes, papelerías no llamados a 
operar en períodos nocturnos o que en caso de lindar con áreas 
aptas para otros usos, se habilite áreas de amortiguamiento 
integrada por establecimientos de baja intensidad sonora o sujetos 
a esquemas estrictos de aislamiento acústico.   

 
15. Ruido. Puede definirse como cualquier sonido que sea calificado 
por quien lo recibe como algo molesto, no deseado, inoportuno o 
desagradable. Es un factor de contaminación del aire, de riesgo para 
la salud humana y de los ecosistemas. 
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16. Ruido ambiental. Es la suma de los sonidos que provienen de 
todas las fuentes de emisión sonora y que afectan el ambiente en el 
espacio público. 

 
17. Ruido intradomiciliario: Es el que se registra al interior de un 
inmueble y cuya fuente se encuentra fuera de sí misma y afecta el 
confort acústico dentro de dicho lugar. 

 
18. Ruido laboral. Es el sonido que puede llegar a ser molesto, que 
se genera en un entorno laboral productivo, el cual afecta 
principalmente a los trabajadores. Por sus características puede 
provocar problemas de salud en el corto y en el largo plazo, desde 
un incremento del estrés hasta darlos en la capacidad auditiva. 

 
19. Valores límite de emisión: el valor máximo de ruido o vibración 
que puede emitir una fuente sonora, medido en las proximidades de 
la propia fuente. 

 
20. Valores límite de inmisión: el valor máximo de ruido que 
pueden emitir una o más fuentes sonoras en el ambiente residencial 
o en el ambiente externo, medido en las proximidades de los 
receptores. 

 
21. Vibración acústica. Ondas mecánicas que se transmiten en el 
medio sólido y que generan radiación de sonidos de baja frecuencia, 
0 Hz a 100Hz, sobre las estructuras o edificaciones y pueden 
generar darlos estructurales, cosméticos, así como sonidos de baja 
frecuencia que contribuyen significativamente a la contaminación 
acústica. 

 
Artículo 4. Objetivo de la Política de Calidad Acústica en Colombia. El 
objetivo de la Política de la Calidad Acústica es garantizar el bienestar y 
sana convivencia de las personas y de los ecosistemas en un ambiente 
libre de los impactos nocivos del ruido a través de estrategias, programas, 
proyectos, indicadores y la definición de un procedimiento para su 
evaluación. 
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Artículo 5. Responsables de la Política de Calidad Acústica en 
Colombia. Los responsables de la formulación, implementación y 
evaluación de la política son el Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En este proceso deberán 
ser convocados el Ministerio de Vivienda y Territorio, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Transporte, el 
Ministerio de Salud y Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo, el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 
Ministerio de Desarrollo Económico, el Ministerio de Hacienda y el IDEAM. 

 
Artículo 6. Objetivos específicos de la Política de Calidad Acústica en 
Colombia. La Política de Calidad Acústica está orientada a: 

 
1. Desarrollar estrategias para el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales y ciudadanas para la gestión integral del ruido. 
 

2. Establecer los mecanismos jurídicos para el control de la emisión 
de sonidos y vibraciones de las actividades económicas, 
industria, comercio y servicio; así como las desarrolladas en el 
espacio público como las culturales, turísticas, aprovechamiento 
económico, deportivas, etc.; para el restablecimiento del orden 
público; dirimir los conflictos del uso de suelo y de convivencia en 
el país por la problemática del ruido. 

 
Artículo 7. Lineamiento para el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y ciudadanas para la gestión Integral de la calidad 
acústica. Los responsables de la Política de Calidad Acústica crearán las 
condiciones necesarias para que las autoridades distritales y municipales 
adquieran las habilidades, las competencias, la estructura institucional, las 
responsabilidades y los recursos que le permitan desarrollar una gestión 
pública y una gobernanza más eficiente y participativa con relación a la 
contaminación acústica en el país. Para lograrlo, la Política de Calidad 
Acústica deberá: 
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1. Crear o consolidar los mecanismos para la generación, la 
recolección, el análisis, el procesamiento y la divulgación de la 
información relacionada con la gestión del ruido. 

   
2. Fortalecer la investigación en materia acústica en torno a 

mediciones acústicas, métodos de cálculo de predicción de la 
acústica ambiental, acústica de materiales, entre otros. 

    
3. Gestionar las herramientas preventivas y sancionatorias para las 

autoridades ambientales, sanitarias y de policía, así como su 
fortalecimiento económico, técnico y jurídico. 

  
4. Regulación, normalización y control de la emisión de ruido 

generada por fuentes móviles y fuentes fijas, estableciendo los 
métodos y metodologías de medición, así como indicar los 
estándares máximos permisibles de emisión sonora para cada 
una de las fuentes, diferenciando su emisión dependiendo del 
entorno de propagación. 

  
5. Diseñar y fortalecer las herramientas de evaluación para el 

control de la emisión de sonidos molestos que perturben la 
tranquilidad, que se desarrollan en espacio público o privado, 
tales como riñas, invasión al espacio público, vecinos ruidosos, 
eventos, entre otros, y que impactan negativamente la 
convivencia ciudadana. 

  
6. Diseñar e implementar las estrategias de enseñanza y pedagogía 

frente a los impactos de la contaminación acústica. 
  

7. Diseñar estrategias de prevención y control para disminuir el 
impacto que tiene la contaminación acústica en la fauna y la flora. 

   
8. Incluir como una de las obligaciones de las autoridades 

competentes la realización de estudios epidemiológicos sobre los 
efectos de la contaminación acústica y vibraciones en la salud 
humana y en los ecosistemas. Estos estudios deben contemplar 
una periodicidad significativa para su actualización y que 
profundicen en la escala territorial de los distritos y municipios. 
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9. Fortalecer las herramientas técnicas y jurídicas para hacer 
efectiva la Ley 1801 de 2016, conocido como el Código Nacional 
de Convivencia y Seguridad Ciudadana, o aquella que la 
modifique o sustituya. 

 

10. Implementar una campaña de difusión, contextualización y 
enseñanza masiva de la Política de Calidad Acústica. 

 
11. Crear una modelo de estructura para el trámite y la gestión de las 

quejas por contaminación acústica o perturbación de la 
convivencia por sonidos molestos. 

 
12. Formulación y adopción de políticas públicas municipales y 

distritales sobre la política de calidad acústica. 
 
Artículo 8. Lineamiento de armonización y actualización normativa. En 
la formulación de Política de Calidad Acústica se construirá una línea base 
que revise la legislación aplicable a la gestión del ruido en materia de salud, 
ambiente y ordenamiento territorial, vivienda y construcción, educación y 
cultura, convivencia ciudadana y desarrollo económico, entre otros, con el 
objetivo de crear un solo cuerpo normativo que establezca un modelo de 
gobernanza nacional que pueda acompañar a los distritos y municipios 
para que articulen las diferentes autoridades competentes y así se elimine 
el traslape de competencias de manera que se garantice una gestión 
unificada e integral del ruido en todo el país.  

 
Parágrafo 1. De acuerdo con el diagnóstico normativo que entregará la 
línea base, los responsables de la Política de Calidad Acústica identificarán 
las oportunidades de actualización e integración normativa, para lo cual 
propondrán los proyectos de ley y la reglamentación pertinentes. En todo 
caso, se establecerá la necesidad de regular y armonizar los mecanismos 
de prevención y sancionatorios de competencia de las autoridades 
ambientales, territoriales de salud y de la Policía Nacional. 

 
Parágrafo 2. Para la construcción de la línea base de la de Política de 
Calidad Acústica se empleará una metodología participativa que observe 
los estándares de los derechos de acceso a la información y participación, 
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de acuerdo con la Ley 2273 de 2022, la Ley 1757 de 2015 y la Ley 1712 de 
2014 o aquellas que las modifiquen o sustituyan. 

 
Para lograr este lineamiento, la Política de Calidad Acústica deberá: 

 

1. Establecer la gestión integral del ruido como un determinante 
ambiental en los planes de ordenamiento, básicos y esquemas 
territoriales en articulación con los planes de desarrollo y demás 
planes de gestión distrital y municipal. Una vez establecida la 
determinante ambiental, los alcaldes distritales o municipales 
realizarán el ajuste correspondiente al Plan de Ordenamiento 
Territorial.  

 
2. Establecer los mecanismos para disminuir y gestionar el impacto 

que tiene el tráfico vehicular en la contaminación acústica. 

 
3. Crear el Código Técnico de la Edificación con enfoque en el confort 

acústico, generando las normas básicas constructivas para el 
aislamiento acústico y de las vibraciones, estableciendo 
mecanismos de regulación, normalización y fiscalización de la 
calidad acústica en las edificaciones. 

 
4. Establecer los mecanismos jurídicos para el control de la emisión de 

ruido y vibraciones de las actividades económicas de Industria, 
comercio y servicio, así como las desarrolladas en el espacio público 
tales como las culturales, las turísticas, de aprovechamiento 
económico, las deportivas, etc. Asimismo, para el restablecimiento 
del orden público, para dirimir los conflictos del uso de suelo, la 
convivencia por la problemática del ruido y las generadas por las 
fuentes móviles. 

 
5. Crear la reglamentación que indique la metodología de medición y 

los estándares máximos permisibles para el sector transporte Se 
incluye toda la infraestructura y el parque automotor. Para el efecto, 
se deberá determinar un periodo de transición para la aplicación de 
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los límites permisibles de emisión de ruido para fuentes móviles, que 
tenga en cuenta vida útil remanente de los vehículos. 

 
6. Crear la reglamentación que indique la metodología de medición y 

los estándares máximos permisibles para las fuentes fijas. 

 
7. Crear la reglamentación que permita evaluar la perturbación que 

genera la contaminación acústica a la convivencia. 

 
8. Aprovechamiento adecuado y justo del espacio público con un 

enfoque de prevención en la contaminación acústica. 

 
9. Regulación, normalización, fiscalización de la calidad acústica en 

entornos laborales. 

 
10. Realizar estudios de impacto en la salud de las personas, así como 

del impacto económico por la atención que brinda el sistema de 
salud a personas afectadas por contaminación acústica. 

 
Artículo 9. Política de Calidad Acústica con enfoque diferencial y 
territorial. La Política de Calidad Acústica incorporará los enfoques: 
diferencial, territorial y de interseccionalidad en sus fases de formulación, 
ejecución y evaluación. Con la integración de estos enfoques se busca 
garantizar el goce efectivo de los derechos humanos de la ciudadanía y 
hacer visibles las dinámicas de desigualdad, discriminación y exclusión 
social, con el fin de que los programas y proyectos de esta política 
contribuyan a la transformación de los conflictos provocados por los 
impactos nocivos de la contaminación acústica. 

 
Artículo 10. Seguimiento e Implementación. Créase la Comisión de 
Seguimiento e Implementación de la Política de Calidad Acústica, cuyo 
objetivo es realizar un seguimiento periódico de la formulación, 
implementación y evaluación. Estará conformada por un delegado del 
Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Ministerio de Vivienda y Territorio. Ministerio de Educación. 
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Ministerio de Cultura. Ministerio de Transporte. Ministerio de Salud y 
Seguridad Social. Ministerio de Trabajo. Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Ciencia y Tecnología e Innovación, Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, Ministerio de Desarrollo Económico. 
Ministerio de Hacienda e IDEAM. La secretarla técnica de esta Comisión 
estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
Parágrafo 1. La conformación de la presente Comisión de Seguimiento e 
Implementación no generará gasto adicional para la Nación. Las carteras 
que la conforman dispondrán la asignación, reorganización y redistribución 
de los recursos físicos, humanos, presupuéstales y financieros necesarios 
para el cumplimiento de lo ordenado en el presente artículo, sujetos a las 
asignaciones incorporadas anualmente en el Presupuesto General de la 
Nación. 

 
Parágrafo 2. Durante los cinco (5) primeros artos de vigencia de la 
presente Ley el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible como secretaria técnica enviará cada 29 
de agosto, día internacional contra el ruido, un informe al Congreso de la 
República en donde se detalle el estado de la implementación de la 
presente ley. 

 
Parágrafo 3. Las entidades que conforman la Comisión de Seguimiento e 
Implementación de la Política de Calidad Acústica reglamentarán el 
presente artículo en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir 
de la sanción de la presente ley. Dicha obligación estará precedida por 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional 
de Planeación. 

 
Artículo 11. Financiación. El Gobierno Nacional incorporará al 
Presupuesto General de la Nación las partidas presupuéstales necesarias 
para la implementación progresiva del contenido de la presente ley de 
acuerdo con la normativa aplicable, acorde con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Artículo 12. Campaña de enseñanza y pedagogía. El Gobierno Nacional 
deberá Implementar una campaña de difusión, contextualización y 
enseñanza masiva de la Política de Calidad Acústica en la que se debe 
especificar como mínimo las estrategias contempladas en esta ley. 

 
Artículo 13. Reglamentación de la Política de Calidad Acústica. El 
Gobierno Nacional contará con hasta un (1) año, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. para reglamentar la Política de Calidad Acústica 
y sus estrategias, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 14. Participación Privada. La política pública de la que trata la 
presente Ley debe en todo caso contar con la participación del sector 
privado en su fase de formulación, consultas e implementación con 
especial énfasis en los sectores que se verían mayormente impactados por 
regulaciones restrictivas o períodos de transición. 
 
Artículo 15. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

                          

 

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de 
Ley consta en la Acta 013, correspondiente a la sesión realizada el día 3 
de octubre de 2023; el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo 
el día 26 de septiembre de 2023, Acta No. 012, de acuerdo con el artículo 
8 del Acto Legislativo 1 de 2003. 
 
 
 
 


